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Convocatoria de concurso para la provisión de

plazas de personal docente e investigador contratado permanente

Programa Serra Húnter
Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2018

ACTA DE FORMALIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y BAREMOS
Plaza: 

Categoría: Profesorado Agregado

Dedicación: Tiempo Completo





Perfil: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
Reunidos en  ...........................................................................
 de la Universitat Rovira i Virgili, a las  .............. horas del día ..................., las persones siguientes:

...................................................................., que actúa como  presidente/a

...................................................................., que actúa como secretario/a

.....................................................................

.....................................................................

.....................................................................
miembros de la comisión que ha de juzgar el concurso de acceso a la plaza que se detalla en la parte superior, proceden a la constitución  de la mencionada comisión, según lo que dispone la Normativa de concursos para la contratación de profesorado de la Universitat Rovira i Virgili, aprobada por su Consejo de Gobierno el día 30 de abril de 2009 y posteriormente modificada.

El presidente informa a los miembros de la comisión que, en cumplimiento de lo que marca la normativa mencionada en el punto anterior, ha convocado a los concursantes para el acto de presentación a las ……………. horas del día ………………………………………………,
en ………………………………………………………………………………..de la Universidad Rovira i Virgili.

APROBACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y BAREMOS
Los miembros de la comisión acuerdan determinar los criterios que se exponen a continuación y su baremo de valoración, en los cuales se fundamentará el juicio sobre los méritos de cada uno de los concursantes. Se dará publicidad de estos criterios en el tablón de anuncios del lugar donde se lleven a cabo, si fuera necesario, las pruebas del concurso, o de no haber pruebas, en el departamento al cual esté adscrita la plaza objeto del concurso.
CRITERIOS DE VALORACIÓN
Se adjunta anexo.

Acabado el acto, se levanta la sesión de la cual como secretario/a extiendo esta acta, con la conformidad del presidente/a y la firma de los asistentes.

El presidente/a



El secretario/a




� Nombre del departamento o centro en el cual se reune la comisión
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